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 Y Derecho de Autor 
23 de abril 
 
El Día Internacional del Libro y los Derechos de autor es una 

conmemoración celebrada a nivel internacional con el objetivo de fomentar la 

lectura, la industria editorial y la protección de la propiedad intelectual, que reconoce  que los derechos de autor son 

uno de los derechos humanos fundamentales en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
 

A nivel internacional es promulgado por la UNESCO, que la empezó a promulgar por primera vez en 1995. Se celebra 
cada 23 de abril desde 1996 en varios países, siendo en 2008 más de un 
centenar.  
 
El Día del Libro se celebra para promover el acceso a la lectura de 

millones de personas, incluyendo aquellos que viven en condiciones de 

pobreza y sufren violencia, ya que un libro puede suponer su libertad y un 

estímulo para luchar por un mundo mejor. Este día es la efeméride de 

las muertes de los escritores Garcilaso de la Vega, Cervantes y 

Shakespeare. 

Como símbolos del progreso social en todo el mundo, los libros –el 

aprendizaje y la lectura– se han convertido en el blanco de los que 

denigran la cultura y la educación y rechazan el diálogo y la tolerancia. En 

los últimos meses, hemos sido testigos de ataques contra niños en 

escuelas y de la quema pública de libros. En este contexto, nuestro deber 

es muy claro: debemos redoblar los esfuerzos para promover el libro, la 

pluma, el ordenador y todas las formas de lectura y escritura, a fin de luchar contra el analfabetismo y la pobreza, construir 

sociedades sostenibles y fortalecer los cimientos de la paz. 

Los libros constituyen plataformas inestimables para la libertad de expresión y la libre circulación de la información, que hoy 

en día son fundamentales para todas las sociedades. El futuro del libro como objeto 

cultural es indisociable del papel de la cultura en la promoción de vías de desarrollo 

más inclusivas y sostenibles. Mediante su Convención sobre la Protección y Promoción 

de la Diversidad de las Expresiones Culturales, cuyo décimo aniversario se celebra este 

año, la UNESCO procura promover la lectura entre los jóvenes y los grupos 

marginados. Estamos trabajando con la Unión Internacional de Editores, la Federación 

Internacional de Libreros y la Federación Internacional de Asociaciones de 

Bibliotecarios y Bibliotecas para apoyar las carreras en la industria editorial y en las 

librerías, bibliotecas y escuelas. 

La UNESCO lidera la lucha contra el analfabetismo, que se incluirá como 

componente esencial de los objetivos de desarrollo sostenible para después de 

2015. La alfabetización es la puerta de entrada al aprendizaje y es esencial para 

fomentar la autoestima y la autonomía de las personas. Los libros, en todas sus 

formas, desempeñan una función esencial a este respecto. Con 175 millones de 

adolescentes en el mundo– en su mayoría niñas y mujeres jóvenes –incapaces de leer una sola frase, la UNESCO 

se ha comprometido a utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, en particular la tecnología móvil, 

para fomentar la alfabetización y ofrecer a los marginados un aprendizaje de calidad. 

PARTICIPA Y CREA INICIATIVAS PARA EL DÍA DEL LIBRO 2016 
 

1- Comparte las citas de tus autores favoritos en Twitter, usa el hashtag #DíadelLibro, y sigue la celebración 

especial en @UNESCO_es y @diadellibro 

2- Descarga desde internet los libros publicados durante 70 años en UNESDOC, ¡son gratis!. 

3- Comparte tu pasión por un autor determinado y comparte uno de sus libros con la gente a tu alrededor. 

http://www.unesco.org/new/es/unesco/resources/publications/unesdoc-database/
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4- Aprovecha esta ocasión para descubrir algo diferente a lo que normalmente leas. 

5- Deja un libro en el banco de un parque, o en el asiento del metro, con una nota que diga “Feliz Día del Libro”. 

6- Nunca tires un libro! Averigua como hacer llegar tus antiguos libros de texto y novelas a escuelas y 

bibliotecas de países que hayan sufrido algún tipo de desastre natura, o participa en redes de intercambio de 

libros o campañas para donarlos. 

7- Infórmate sobre derechos de autor: respetar estos derechos contribuye a la propagación del conocimiento y 

recompensa el trabajo de creadores y casas editoriales. 

8- Organiza clubes de lectura en tu comunidad, en escuelas, bibliotecas, y anima a algún personaje famoso en 

tu país a implicarse. 

9- Regala un libro y una rosa a una persona querida. 

10- Ayuda a que una persona adulta, un niño o una niña se convierta en escritor o escritora, ilustrador o 

ilustradora, editor o editora, librero o librera, bibliotecario o bibliotecaria, educador o educadora, traductor o 

traductora, fotógrafo o fotógrafa, periodista, ilustrador o ilustradora y sobre todo lector o lectora. 

2016- Con motivo del 400 aniversario de su muerte en 2016, disfruta de actividades y eventos sobre Cervantes, 

Shakespeare e Inca Garcilaso de la Vega. 

 

 

 

 
 

En Panamá el día del libro fue instituido por Octavio Méndez Pereira (Ministro de Educación), por decreto 

55 de 16 de julio de 1926, siendo presidente Rodolfo Chiari. 

En 1942 se creó el Comité Pro Difusión del Libro y Fomento de Bibliotecas, el cual organizó la primera 

Semana del Libro que culminó el 11 de julio de 1942, con la inauguración de la Biblioteca Nacional. 

En 1943 se celebró la primera Feria Nacional del Libro y se fundó la Sociedad Amigos del Libro. Esta 

Asociación promovió la creación de un concurso literario en los géneros de novela, cuento y biografía, 

que puede considerarse como el antecedente del Premio Nacional de Literatura Ricardo Miró. 

"El libro facilita el conocimiento de los demás y de sus ideas y, 
por lo tanto, permite una mejor comprensión del universo. 
Además, ofrece la posibilidad de instruirse a cualquier edad, 
en especial durante la juventud". 

 

«La alfabetización es la puerta de entrada al aprendizaje y es 
esencial para fomentar la autoestima y la autonomía de las 
personas. Los libros, en todas sus formas, desempeñan una 
función esencial a este respecto.» 

 

Mensajes de Irina Bokova, Directora General de la UNESCO, 
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Mediante decreto No. 237 del 27 de mayo de 1957 y por iniciativa del Dr. José Daniel Crespo se 

estableció la Semana del Libro que se efectúa desde entonces del 22 al 29 de septiembre. 

 

 
 
Infografía 
http://www.un.org/es/events/bookday/ 
http://www.unesco.org/new/es/wbcd 
http://www.enredate.org/cas/dia-mundial-del-libro-y-los-derechos-de-autor 
http://www.literaturasm.com/23_de_abril_dia_mundial_del_libro_y_los_derechos_de_autor.html 
http://www.cinu.mx/eventos/observancia/dia-mundial-del-libro-y-del-de/ 
http://www.centrodelecturaveloz.com/wp-content/uploads/2014/04/D%C3%ADa-Mundial-del-Libro-23-de-Abril.jpg 
http://m1.paperblog.com/i/254/2540114/libros-recomendados-el-dia-del-libro-2014-L-rLwLxP.jpeg 
http://www.diadellibro.eu/dia-del-libro-2016 
http://binal.ac.pa/binal/index.php?option=com_content&view=article&id=96 
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